
Trámite no disponible en linea

Información proporcionada por Tesorería General de la República

Pagar multas aplicadas por el Consejo Nacional
de Televisión
Última actualización: 18 marzo, 2026

Descripción
Si posees personalidad jurídica (concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva), paga a la Tesorería

General de la República (TGR) las multas cursadas por el Consejo Nacional de Televisión (CNTV).

Importante: debes pagar la multa dentro de los primeros 5 días hábiles contados desde la fecha de

notificación de la resolución respectiva.

Obtén más información.

Paga la multa durante todo el año a través del sitio web y en las oficinas de la TGR.

Paga tu multa
Para realizar el trámite:

Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Dirígete a la oficina de la TGR más cercana.

Obtén más información
Si tienes dudas:

Ingresa al centro de ayuda TGR.

Llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444 (revisa el horario de atención).

https://www.tgr.cl/pagar-patente-por-concesiones-de-acuicultura/
https://centro-pagos.tgr.cl/?_gl=1*1j4g7km*_ga*MjA4MTMzMzE0Mi4xNzcwMjM0MTEw*_ga_1MTXCX9ZSL*czE3NzAzMTU1NzAkbzIkZzEkdDE3NzAzMTYyNTEkajU2JGwwJGgw*_ga_BP9N6YHEFK*czE3NzAzMTU1NzAkbzIkZzEkdDE3NzAzMTYyNTEkajU2JGwwJGgw
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/
https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419
https://www.tgr.cl/contacto/

